
TALLER :

El ABC del aviso de 

privacidad



OBJETIVO

Tiene como finalidad orientar a los responsables del

tratamiento de datos personales sobre la

elaboración y puesta a disposición del aviso de

privacidad, según lo que establece la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo,

en su artículo 4º. Fracción II, artículo 15º fracción III y

del artículo 24 al 29 de la Ley en cita y las demás

disposiciones que resulten aplicables.



CONTENIDO
1. ¿Qué es un aviso de privacidad?

2. ¿Para qué sirve el aviso de privacidad?

3. ¿Por qué medios se puede difundir el aviso de privacidad? 

4. ¿En qué momento se debe poner a disposición el aviso de 
privacidad?

5. ¿Qué implica la puesta a disposición del aviso de privacidad, está 
obligado el responsable a entregar una copia del mismo al titular?

6. ¿Se puede utilizar un único aviso de privacidad para distintas 
actividades?

7. Ejemplos de Aviso de Privacidad

8. ¿Cuáles son las características generales que deberá cumplir el aviso 
de privacidad en cuanto a su diseño y presentación?

9. ¿Qué otras obligaciones tiene el responsable 
con relación al aviso de privacidad?



¿Qué es un aviso de privacidad? 

Documento o disposición del titular de forma física,

electrónica o en cualquier formato generado por el

responsable, a partir del momento en el cual se recaben

sus datos personales, con el objeto de informarle los

propósitos del tratamiento de los mismos

(Artículo4,Fracción II de la LPDPPSOQROO)



¿Para qué sirve el aviso de 
privacidad?

Tiene como propósito principal establecer y delimitar el

alcance, términos y condiciones del tratamiento de los

datos personales, a fin de que el titular pueda tomar

decisiones informadas con relación a sus datos

personales y mantenga el control y disposición de la

información que le corresponde.



¿Por qué medios se puede 
difundir el aviso de privacidad? 

Por regla general, el responsable podrá valerse para difundir

el aviso de privacidad a través de medios electrónicos,

formatos físicos, medios verbales o cualquier otra tecnología,

siempre y cuando garantice y cumpla con el principio de

información que se refiere la presente Ley.

(Artículo 25 de la LPDPPSOQROO)



¿En qué momento se debe poner a
disposición el aviso de privacidad?

Dependerá de la forma en que se obtengan los

datos personales, es decir, si éstos se recaban

personal, directa o indirectamente del titular.



A. De forma personal: los datos personales se obtienen de
forma personal cuando el titular los proporciona al
responsable con la presencia física de ambos, por
ejemplo, cuando el titular acude a las instalaciones del
responsable y ahí los proporciona cara a cara

B. De forma directa: los datos personales se obtienen de
forma directa cuando el titular los proporciona por algún
medio que permite su entrega directa al responsable,
entre ellos, medios electrónicos, ópticos, sonoros, visuales
o cualquier otra tecnología, como correo postal, Internet

o vía telefónica, entre otros.



C. De forma indirecta: los datos personales se

obtienen de forma indirecta cuando el responsable

los obtiene sin que el titular se los haya

proporcionado de forma personal o directa, como

por ejemplo a través de una fuente de acceso

público o una transferencia.



El aviso de privacidad se pone a 
disposición en los siguientes 

momentos:

I. Previo a la obtención de los datos 
personales

Ejemplos: 

• El aviso de privacidad simplificado del 
formato de registro.

• El aviso de privacidad simplificado de los 
formatos de algún trámite.



II. Al primer contacto con el titular

Cuando los datos personales se obtienen de manera

indirecta y el tratamiento para el cual serán utilizados

involucra el contacto directo o personal con el titular. Por

ejemplo, si los datos personales se obtuvieron de una

fuente de acceso público y el responsable enviara al titular

propaganda sobre los bienes o servicios que ofrece, en el

primer envío de información que realice, deberá poner a

disposición del titular el aviso de privacidad.

(Artículo 29 de la LPDPPSOQROO)



¿Qué implica la puesta a disposición del 
aviso de privacidad, está obligado el 
responsable a entregar una copia del 

mismo al titular?
La puesta a disposición del aviso de privacidad implica

hacer del conocimiento del titular dicho documento. En

ese sentido, el responsable no está obligado a entregar

una copia del aviso de privacidad al titular, al menos que

éste lo solicite a través del ejercicio de su derecho de

acceso.



¿Se puede utilizar un único aviso 
de privacidad 

para distintas actividades?
El número de avisos de privacidad que debe tener un
mismo responsable depende de las características de los
tratamientos que se lleven a cabo en las distintas
actividades que realice el responsable.

No se recomienda que un mismo aviso de privacidad
refiera a tratamientos en los que la información a incluir en
el mismo sea distinta entre sí, es decir, en donde las
finalidades, el tipo de datos tratados o las transferencias
que se realicen no sean iguales, o no sea posible expresar
con claridad la información que aplica o corresponde a
cada caso.



El aviso de privacidad a que se refiere el artículo 4,

fracción II, se pondrá a disposición del titular en dos

modalidades:

Simplificado

 Integral.

(Artículo 26 de la LPDPPSOQROO).



Ejemplo de Aviso de 

Privacidad Simplificado 



Ejemplo de Aviso de Privacidad 

Simplificado 



¿Cuáles son las características generales que 
deberá cumplir el aviso de privacidad en cuanto a 

su diseño y presentación?

Para que el aviso de privacidad sea un mecanismo

de información eficaz y práctico, debe

caracterizarse por tener un diseño y estructura

sencillos, que faciliten su entendimiento, con la

información necesaria, expresada en español, y con

un lenguaje claro y comprensible.



¿Qué otras obligaciones tiene el 
responsable 

con relación al aviso de privacidad?
Toda comunicación de datos personales que el responsable

realice con encargados a quienes transfiera datos personales,

siempre debe ir acompañada del aviso de privacidad, con la

finalidad de que conozcan las condiciones a las que el titular

sujetó el tratamiento de su información.



Identifique el perfil de los titulares de 
los datos personales

Es importante que reconozca el perfil de los titulares
de los datos personales que trata, con objeto de:

• En su caso, determinar previsiones particulares
para menores de edad, personas en estado de
interdicción o incapacidad;

• Definir el medio de difusión del aviso de
privacidad que resulte pertinente, y

• Buscar la redacción adecuada del aviso de
privacidad según la edad, nivel escolar, profesión,
intereses, entre otros, del público objetivo.



Redacte su aviso de privacidad

Se sugiere elaborar primero el aviso de

privacidad integral, ya que de la

información ahí contenida se podrá

redactar el aviso de privacidad simplificado

y/o corto.
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